
POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA LA PRESENTACION OE
ALEGATOS

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIOICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y OEL SAN JORGE - CVS EN
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en
cumplimiento de las funciones atribuidas por la Ley 99 de 1993, artículo 31 numeral 12
realiza funciones de control, segu¡m¡ento y evaluación ambiental de los usos del agua, el
suelo, el a¡re y demás recursos naturales renovables ex¡stentes en el Departamento de
Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 1993, dispone que las Corporac¡ones Autónomas regionales
ejercerán funciones de máxima autor¡dad ambiental en el área de su jurisdicc¡ón, y por lo
tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policÍa y las sanciones previstas en la ley en
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos
naturales renovables.

ANTECEDENTES

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a
través del auto N, 4622 de fecha 7 de nov¡embre de 2013, abr¡ó ¡nvestigación y formuló
cargos al señor Edwin Gil robón por Ia presunta construcción de espolón sin contar con
licencia ambiental otorgada por esta Corporación, obra esta que causa proceso de
eros¡ón costera sobre la playa del mar caribe en el sector del Golfo de Morrosquillo -
Municipio de san Antero, así como la sedimentación del arroyo Bijao ocasionando la
obstrucción de la desembocadura del arroyo por la acumulación excesiva de arena.

Que la corporación Autónoma Regional de los Valles del sinú y del san Jorge - cVS a
través of¡cio rad¡cado s3z2 de diciembre 2 de 2013 y 1i89 de 25 de abril dJ2o16, esta
corporación intento citar al señor Edwin Gil robón, para que se sirvrera comparecer a
diligenc¡a de notif¡cación personal del auto N. 4622 de fecha 7 de noviembre de 2013, sin
embargo no fue posibre, ya que no se rogro rocarizar en ra dirección que reposa án er
expediente, por lo que se citó en fecha 8 de agosto de 20'r6, publicando ra citáción en ra
página electrónica de esta corporación, conforire lo establece el artículo 6g del cpACA y
no compareció.

Que al no llevarse a cabo dirigencra 
-de 

¡otificación personar, procedió ra corporaciónAutónoma Regionar de ros vales der sinú y der san iorge - cVS a notificar et auio r.l
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4622 de fecha 7 de noviembre de 2013, por aviso que se publicó con copia integra del
acto administrativo en la pág¡na electrónica de esta Corporación, en fecha septiembre 27
de 2016, conforme lo establece el artículo 69 del CPACA.

Que no obran en el expediente descargos presentados por el señor Edwin Gil Tobón.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente
Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Articulo 1': "El Ambiente es patr¡monio
común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que
son de utilidad públ¡ca e interés social".

Que la Constitución Política de Colomb¡a, en su Artículo 79 establece. "Todas las
personas t¡enen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, consagra que
"El Estado planificará el manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, además,
deberá prevenir y controlar los factores de deter¡oro ambiental, imponer las sanciones
legales y exigir la reparación de los daños causados".

Establece la Ley '1333 de 2009 en su ArtÍculo 26. "Práct¡ca de pruebas. Vencido el término
indicado en el añículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas
que hubieren srdo so/lclfadas de acuerdo con los criterios de conducencia, peñinencia y
necesidad. Además, ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas
ordenadas se practicarán en un término de treinta (30) dias, el cual podrá prorrogarse por
una sola vez y hasta por 60 días, sopoñado en un concepto técnico que establezca la
necesidad de un plazo mayor para la ejecuciÓn de las pruebas..

PARÁGRAFO. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas,
procede el recurso de reposiciÓn".

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin

embargo la Ley 1437 de 2011 en el artículo 48 consagro dicha etapa en los siguientes

términos:

"...vencido el período probatorio se dará traslado al investigado por diez (10) días para

que presente /os a/ega¿os respectivos"...

eue dicha disposición Iegal resulta aplicable al procedimiento administrativo sancionator¡o

de carácter amb¡ental én virtud del carácter supletorio tal y como se desprende del

artículo 47 de la misma norma.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

De acuerdo a lo anter¡or y teniendo en cuenta que en el expediente reposa informe

i¿.niao, Oo"rr"nto que fuá integrado como prueba dentro del proceso sancionatorio y
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teniendo en cuenta que el término para presentar descargos, solicitar pruebas y
practicarlas ya se encuentran agotado, se procederá, en concordancia con los artículos 47
y 48 de la Ley 1437 de 2011 a correr traslado al presunto infractor para la presentación de
alegatos dentro del presente proceso.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: Correr traslado, por el termino de (10) diez días hábiles contados
a partir de la notificación de la presente actuación administrativa al señor Edwin Gil
Tobón, para efectos de presentar dentro de dicho termino, su memor¡al de alegatos
acorde con lo expuesto en la parte motiva de la presente actuac¡ón, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la ley 1437 de 201 L

ARTICULO SEGUNDO: Not¡f¡car personalmente el presente acto adm¡nistrativo al señor
Edwin Gil Tobón. En caso de no ser posible la not¡ficación personal, se hará conforme a
los términos de la ley 1448 de2011.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia no procede recurso.

ARTICULO CUARTO: Una vez vencido el término para presentar alegatos, se deberá
remitir el expediente a la Subd¡rección de gestión ambiental, para que con la oficina
jurídica Amb¡ental procedan a analizar los hechos y pruebas a fin de tomar la desición de
fondo, conforme la normativa vigente.
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